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Actividad	legislativa	
	
	
Ponente	Proyecto	de	Acto	Legislativo	No.	04	de	2015		Senado	-	157	

de	2015	Cámara	
	
"POR	 MEDIO	 DEL	 CUAL	 SE	 ESTABLECEN	 	 INSTRUMENTOS	 JURíDICOS	
PARA	LOS	DESARROLLOS	NORMATIVOS		NECESARIOS	PARA	FACILITAR	
Y	 ASEGURAR	 LA	 IMPLEMENTACiÓN	 DEL	 ACUERDO	 	 FINAL	 PARA	 LA	
TERMINACiÓN	 DEL	 CONFLICTO	 Y	 LA	 CONSTRUCCiÓN	 DE	 UNA	 PAZ		
ESTABLE	Y	DURADERA"		
	
	
	

Ponente	Proyecto	de	Ley	No.	99	de	2014		
Por	la	cual	se	expide	el	Código	Nacional	de	Policía	y	Convivencia	

Ciudadana	y	se	dictan	otras	disposiciones	
	
	
	

Ponencia	adopción	parejas	del	mismo	sexo	
Miércoles	23	de	septiembre	

	
La	ponencia	se	sustenta	en	considerar	que,	de	acuerdo	con	la	Constitución	
Política	que	nos	 rige,	 el	modelo	de	 familia	adoptado	es	el	de	 las	parejas	
heterosexuales,	 y	 en	 la	 aplicación	 del	 principio	 de	 precaución.	 Además,	
dicha	limitación	no	constituye	omisión	legislativa	ni	discriminación.	
	
	

Coautor	del	proyecto	de	Ley	Orgánica	No.	de	2015	

“por	medio	de	la	cual	se	expide	el	Código	de	Ética	y	Disciplinario	del	
Congresista	y	se	dictan	otras	disposiciones”	

CONTENIDO.	
El	proyecto	se	ha	estructurado	como	un	verdadero	Código,	en	(3)	libros:	
El	Primero,	tiene	como	objetivo	asegurar	el	ejercicio	honesto	y	probo	de	
la	 función	 congresional,	 por	 tanto	 contiene	 principios,	 directrices	 al	



comportamiento	 y	 conducta	de	 los	 legisladores;	 establece	 claramente	 la	
competencia	 de	 las	 Comisiones	 de	 Ética,	 reiterando	 que	 la	 misma	 está	
circunscrita	 a	 conductas	 relacionadas	 única	 y	 exclusivamente	 con	 la	
función	 congresional,	 dejando	 expresa	 consagración	 que	 los	 actos	 o	
conductas	no	previstos	en	este	código,	por	no	ser	inherentes	a	la	función	y	
dignidad	congresional,	 que	en	 condición	de	 servidores	públicos	 realicen	
los	Congresistas	contraviniendo	la	Constitución,	la	Ley,	el	bien	común	y	la	
dignidad	 que	 representan,	 continuarán	 en	 conocimiento	 de	 la	
Procuraduría	General	de	la	Nación.	
	
	

Proyecto	de	Ley	No.	011	de	2015	Senado	
“POR	MEDIO	 DE	 LA	 CUAL	 SE	 ESTABLECEN	MEDIDAS	 DE	 PROTECCIÓN	
PARA	PERSONAS	EN	CONDICIÓN	DE	DISCAPACIDAD	Y	SE	DICTAN	OTRAS	
DISPOSICIONES”	
	
	
	

CONSTANCIA	HISTÓRICA	Y	SOCIAL	
Consumo	de	alcohol	y	drogas	entre	nuestros	niños	y	jóvenes	

17	de	agosto	de	2015	
	

Los	recientes	acontecimientos	relacionados	con	la	intoxicación	masiva	de	
estudiantes	 de	 colegios	 de	 Bogotá	 y	 la	 dolorosa	 muerte	 del	 menor	
Santiago	Isaac	Sánchez	Betancur,	de	solo	14	años	de	edad,	nos	obligan	a	
insistir	–	como	 lo	hemos	hecho	ya	en	debates	de	control	político	–	en	 la	
imperiosa	necesidad	de	enfrentar	con	mayor	responsabilidad	y	seriedad	
el	 creciente	 fenómeno	 de	 alcoholismo	 y	 drogadicción	 entre	 nuestros	
niños	y	jóvenes.		
	
	

PROPOSICIÓN	
Masacre	de	militares	y	policías,	ELN	en	Boyacá	

27	octubre	2015	
La	 bancada	 del	 Partido	 Conservador	 en	 el	 Senado	 expresa	 su	 más	
profunda	 solidaridad	 con	 las	 familias	 de	 los	 miembros	 del	 Ejército	
Nacional	y	del	patrullero	de	la	Policía	Nacional	que	fueron	asesinados	por	
el	ELN	en	el	departamento	de	Boyacá.		
	



	
		

Proposición	
IN	MEMORIAM	ÁLVARO	GÓMEZ	HURTADO	

3	noviembre	2015	
	
La	bancada	del	Partido	Conservador	solicita	de	la	plenaria	una	moción	de	
homenaje	In	Memoriam	al	conmemorarse	20	años	del	magnicidio	del	líder	
ÁLVARO	GÓMEZ	HURTADO	
	
	

CONSTANCIA	
17	noviembre	2015	

En	 calidad	 de	 vocero	 de	 la	 bancada	 conservadora,	 elevo	 la	 presente	
constancia	 en	defensa	de	 la	 tarea	del	 Congreso	de	 la	República	 ante	 los	
cuestionamientos	de	su	presunta	 inoperancia	en	 temas	de	hondo	calado	
nacional,	como	los	recientes	debates	en	torno	a	la	adopción	de	parejas	gay	
y	la	ampliación	de	causales	de	aborto.		
	
	
	

"Corte	reforma	de	facto	la	Constitución"	
Senador	Andrade	 denuncia	 al	 Alto	 Tribunal	 por	 usurpar	 funciones	
del	Congreso	en	tema	de	adopción	
"Estamos	 frente	 a	 la	reforma	 de	 facto	 por	 vía	 judicial		de	 nuestra	 Carta	
Política,	y	ante	un		golpe	judicial	a	la	Asamblea	Constituyente	de	1991	y	al	
Congreso	de	la	República,	por	 lo	que	 	es	necesario	que	este	Congreso,	 en	
defensa	del	principio	democrático,		promueva	el	trámite	de	un	referendo	
de	acto	legislativo	que	de	manera	expresa	limite	la	adopción	a	las	familias	
que	correspondan	al	tipo	de	éstas	consagrado	en	la	Constitución	Política,	
o	sea	la	integrada	por	parejas	conformadas	por	un	hombre	y	una	mujer".		
	
Afirmaciones	 del	 senador	 Andrade	 al	 promover	 una	 constancia,	
respaldada	por	17	senadores	y	aprobada	por	unanimidad,	en	la	plenaria	
del	Senado.	
	


